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Madrid, 31 de julio de 2023 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos, solvencia (técnico-
profesional), a la licitación, ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE REPARACIONES DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE SEGUNDO NIVEL DE EQUIPOS Y COMPONENTES DE LAS 
UNIDADES DEL METRO LIGERO 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el/los 
Licitador KNORR BREMSE ESPAÑA S.A., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓNS REQUERIDA 
Apartado 21 del cuadro resumen del Pliego 
de condiciones Particulares: 
Relación de los servicios o trabajos realizados 
de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del acuerdo marco en el 
curso de, como máximo, los tres últimos 
años, indicando el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los servicios o trabajos efectuados 
se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración 
del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo 
que acrediten la realización de la prestación. 
Para acreditar la solvencia los servicios 
deberán ser similares a los que constituyen el 
objeto de la presente 
licitación [Servicios de reparación y 
mantenimiento de material móvil.], por 
importe conjunto 
de: 
 
Lote3: 15.000 € (IVA no incluido) 
  

La documentación presentada no permite 
acreditar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos: 

- 2 de los 3 certificados corresponden a 
suministros, y por tanto no son de 
similar naturaleza al objeto de este 
contrato “Servicios de reparación y 
mantenimiento de material móvil” 

- El tercer certificado si corresponde a 
servicios de la misma naturaleza, pero 
no incluye la información del importe 
ejecutado en los últimos 3 años, si no 
que se limita a indicar que KNORR 
BREMSE ESPAÑA S.A., es contratista, 
desde cuándo, y el importe total del 
contrato. 

 
Para subsanar esta circunstancia deben aportar 
certificados de otros trabajos o certificados 
complementarios de los aportados que permitan 
comprobar el cumplimiento de los 
requerimientos exigidos. 
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